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1 Introducción 

 

El objetivo de este manual es explicar el funcionamiento de la Web de Contratación ï Perfil del 

Contratante de Pliegos de la Generalitat Valenciana. 

 

Este módulo tiene dos visiones diferentes: la visión de las empresas y la visión de los 

Departamentos de Contratación de los diferentes Organismos de la Generalitat 

 

- Las empresas verán la parte pública de la Web, esto es, información básica de licitaciones, 

descarga de pliegos, publicación de errores, de la adjudicación, etc. 

 

- El Departamento de Contratación podrá gestionar la información básica de datos, fechas, etc. 

de cada concurso así como decidir qué y cuándo quieren publicar dicha información. 

 

Veremos a continuación las funcionalidades y pantallas que componen este Portal. 

 

. 
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2 Visión Empresa 

2.1 Filtro de búsqueda 

 

El Empresario, a través de los mecanismos de búsqueda de la Plataforma de Contratación 

busca entre las licitaciones en curso. 

Se podrá buscar por: 

- Entidad adjudicadora 

- Tipo de Procedimiento 

- Tipo de Contrato 

- Fecha límite presentación ofertas (desde/hasta) 

- Rangos de importes de licitación 

- Ofertas vigentes 

- Licitaciones electrónicas únicamente 
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2.2 Licitaciones 

 

Una vez introducidos los criterios de filtrado, al pulsar 'Buscar' aparece la siguiente 

pantalla que relaciona los concursos que cumplen con los criterios de búsqueda. 

 

Se mostrará una breve relación de licitaciones que cumplen con las condiciones de filtrado: 

- Entidad adjudicadoras 

- Objeto y Extensión del Contrato 

- Expediente 

- Presupuesto de Licitación (IVA excluido) 

- Fecha límite 

- Estado de la licitación, acceso a la ficha de la licitación, errores, adjudicación, etc. 
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2.3 Detalle de una Licitación 

 

Al editar una licitación, visualizaremos todas las características de dicha licitación. 

 

 

 

Las empresas podrán consultar el detalle o ficha de una licitación la cual está compuesta por la 

siguiente información: 

 

código de expediente 

tipo de procedimiento 

tipo de contrato 

objeto y extensión del contrato 

presupuesto de licitación 

Entidad adjudicadora 

  Organismo 

Dirección 

Unidad y Persona responsable 
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Consultas técnicas (e-mail y teléfono) 

Consultas administrativas (e-mail y teléfono) 

Referencia de publicación en el DOUE 

Referencia de publicación en el DOCV 

Referencia de publicación en el BOE 

Fecha límite presentación ofertas 

Fecha límite presentación solicitudes (solo procedimiento negociado sin publicidad y 

restringido) 

Pliegos y otros documentos asociados 

URL Información adicional 

Observaciones generales 

 

En la parte inferior de la pantalla el usuario podrá realizar una serie de acciones básicas sobre 

la ficha del concurso: 

- Imprimir una ficha resumen del concurso 

- Enviar un correo de aviso a otra persona en relación a este concurso 

 

Además podrá realizar preguntas de tipo técnico o administrativo a los e-mails de contacto 

asignados al concurso. 

 
Las empresas no tendrán necesidad de registrarse para poder bajarse un pliego. No obstante 

si una empresa está interesada en ser comunicada ante posibles cambios, podrá darse de alta 

como usuario, indicar su e-mail y de esta forma sería comunicado entre posibles cambios. 

 

Cuando el expediente haya sobrepasado la fecha de presentación de ofertas, no se permitirá a 

las empresas acceder a los pliegos, indicando que los documentos no están disponibles por 

estar el expediente fuera de plazo. 
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2.4 Consulta de fechas de publicación en el perfil del contratante 

Existirá una funcionalidad que permitirá al empresario realizar un seguimiento de todos los 

hitos que se han ido produciendo de dicha licitación. A medida que se produzcan hitos 

importantes en la publicación de la licitación: 

- anuncio de licitación inicial 

- corrección de errores 

- adjudicación provisional 

- renuncia/desistimiento 

- adjudicación definitiva 

el sistema irá reflejando todo estos hitos en forma de Log histórico o seguimiento detallado de 

la licitación. Aparte del seguimiento de hitos básicos de la licitación, los usuarios podrán 

descargar cualquier tipo de documentación anexa a cualesquiera de los hitos (actas de mesa, 

resoluciones, etc.) 
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2.5 Descarga de Pliegos y documentación asociada 

 

Los Pliegos y documentación adjunta mostrada en el Perfil del Comprador son descargados 

por el Empresario.  

Para ello podrán realizarlo de dos formas diferentes: 

- descarga de pliegos libre o sin identificación 

- descarga de pliegos previa identificación en el sistema, dado que la empresa solicita ser 

comunicada en caso de modificaciones en los pliegos descargados 

 

Además, los pliegos no se pueden bajar una vez pasa la fecha limite de presentación de 

ofertas, independientemente de todo lo demás 

 

 

 


